
Verbal Divisorio 
Luis Fernando Betancurt Garcés Vs. Libardo Armando Galeano y Otro. 

Radicación No. 76001-31-03-013-2018-00058-00 

SECRETARÍA: 
A Despacho del Señor Juez informando que el Doctor KHRISTHIAN FELIPE 
AGUAS BARAJAS, acredita que su dirección de correo electrónico se 
encuentra inscrita en el registro Nacional de Abogados. 
 
Cali, noviembre 11 de 2020 
 
La Secretaria, 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
Cali, noviembre once (11) de dos mil veinte (2020) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2018-00058-00 
 

 
Visto el informe Secretarial que antecede, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase al Doctor KHRISTHIAN FELIPE AGUAS BARAJAS, 
abogado titulado con T.P. No. 229.120 del C.S.J., como apoderado judicial 
del demandado LIBARDO ARMANDO GALEANO BARBOSA, conforme al 
poder otorgado y para los fines indicados en el mismo. 
 
SEGUNDO: Conforme lo dispone el inciso 1º del artículo 301 del Código 

General del Proceso, téngase notificado por conducta concluyente al 

demandado en mención, del auto interlocutorio No. 323 fechado en marzo 

20 de 2018, a partir del día 29 de octubre de 2020, fecha en que contesta la 

demanda y formula excepciones de mérito. 

TERCERO: AGREGAR a los autos el escrito con sus anexos mediante el cual 

el demandado LIBARDO ARMANDO GALEANO BARBOSA, mediante 

mandatario judicial, contesta la demanda y formula excepciones de mérito, 

para que sea tenido en cuenta en la oportunidad procesal 

correspondiente. 

NOTIFÍQUESE. 
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Om. 
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